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Q.F. Haga clic aquí para escribir texto., Jefa 
Departamento Regional N° y Nombre
DINAVISA
Presente
El/La que suscribe Haga clic aquí para escribir texto., de Profesión Haga clic aquí para escribir texto., con Reg. Prof. N° Haga clic aquí para escribir texto. Regente de Haga clic aquí para escribir texto., Resolución o Autorización de Apertura o Renovación de Apertura. N° Haga clic aquí para escribir texto., de fecha Haga clic aquí para escribir una fecha., ubicada en Haga clic aquí para escribir texto., de la ciudad de Haga clic aquí para escribir texto., con teléfono N° Haga clic aquí para escribir texto., cuyo propietario es Haga clic aquí para escribir texto.
En cumplimiento de lo previsto en el Art. 2° de la Ley 1.340/88, solicita la inscripción en el Registro Nacional de Estupefacientes y Drogas Peligrosas de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA), en el ramo de:
☐ FARMACIA EXTERNA.
☐ FARMACIA INTERNA.
☐ PARQUE SANITARIO.
☐ LABORATORIO DE PRODUCCIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS.
☐ IMPORTADORA DE MATERIA PRIMA PARA LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA.
☐ IMPORTADORA DE MATERIA PRIMA PARA LA INDUSTRIA NO FARMACÉUTICA.
☐ IMPORTADORA DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICA TERMINADAS.
☐ IMPORTADORA DE JERINGAS Y AGUJAS.
☐ FRACCIONADORA Y ENVASADORA DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS.
☐ DISTRIBUIDORA DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS.
☐ OTROS Haga clic aquí para escribir texto.


	..........……………………..					...................................
	  Representante Legal.					           Regente.

PARA INSCRIPCIÓN Y RE - INSCRIPCIÓN ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1- Fotocopia del carnet profesional y C.I. del Regente actualizado.
2- Fotocopia de la cedula de identidad del Propietario actualizado y RUC de la Empresa.
3- Fotocopia de la inscripción del año anterior SENAD Y DINAVISA.
4- Fotocopia del RE; o la Resolución o Autorización de Apertura o Renovación; o en su defecto fotocopia del comprobante de inicio de trámite. 
5- Contrato de prestación de servicio del Regente vigente y/o autorización de Toma de Regencia o Renovación de Regencia.
6- Previsiones de Import /Export.
7- Previsiones de uso local.
8- Mesa de entrada emitida por la Dirección de Drogas.

OBSERVACIÓN: 
En caso de remitir las documentaciones por mail, estas deberán ser escaneados de los originales o en su defecto de copias autenticadas por escribanía.
Para Farmacias, Distribuidoras y Parques Sanitarios NO corresponden los Ítems 6, 7 y 8.
image1.jpeg
DINAVISA




image2.png
DIRECCION NACIONAL DE

*'1 VIGILANCIA
SANITARIA

PARAGUAY

PARAGUAI

TETAYGUARA REKORESAIRA
NANGAREKOHA

MOAKAHA





